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1. OBJETO 

El objeto del presente documento es que sirva de base para el trámite de información pública del proyecto 

de trazado “Enlace de Santa Pola. Carretera N-332, PK 87+800 la 88+700: Clave: 33-A-4070”, en el 

que se han introducido varias modificaciones con respecto a su redacción de julio de 2017. 

Las modificaciones que se introducen y definen en este documento no figuraban en el “Documento de 

actualización del proyecto de construcción. Seguridad vial. Reordenación de accesos y 

acondicionamiento de la N-332, en la intersección con la CV-8520 (Santa Pola), mediante enlace con 

paso inferior, del PK 87+800 al 88+700. Provincia de Alicante. Clave: 33-A-4070”, redactado en julio de 

2017 y aprobado provisionalmente por Resolución de la Dirección General de Carreteras de 1 de marzo 

de 2018. Este documento ha sido sometido a informe de los organismos afectados y a información pública, 

mediante anuncio en el Boletín Oficial del Estado de 3 de marzo de 2018. 

Se han recibido informes sobre el proyecto de la Consellería d’Habitatge, Obres Públiques i Vertebració 

del Territori de la Generalitat Valenciana y del Ayuntamiento de Santa Pola, entre otros. 

Como consecuencia de lo expresado en ambos informes, se redacta este documento, que define los 

siguientes elementos, no incluidos en el documento aprobado provisionalmente por Resolución de 1 de 

marzo de 2018: 

 Eje Ramal 1. 

 Conexión del eje secundario con la urbanización Pueblo Levantino. 

2. ANTECEDENTES  

Con fecha 25 de febrero de 2005 la Dirección General de Carreteras autorizó la redacción del proyecto 

de “Reordenación de Accesos y Acondicionamiento de la Carretera N-332 en la intersección con la CV-

8520 mediante paso inferior” a propuesta de la Demarcación de Carreteras del Estado en la Comunidad 

Valenciana, como consecuencia del Estudio de Actuaciones Preventivas de Seguridad Vial. 

En 2008 se redacta el correspondiente proyecto de construcción, que fue aprobado por la Dirección 

General de Carreteras con fecha 30 de diciembre de 2008. En la aprobación del mismo, se ordenó a la 

Demarcación de Carreteras la incoación del expediente de expropiación, por lo que, en el momento actual, 

los terrenos necesarios para la ejecución de las obras se encuentran disponibles. 

No obstante, la obra no ha sido ejecutada y desde la aprobación han sido aprobadas una serie de 

disposiciones normativas y legislativas que obligan a la adaptación del documento. Asimismo, la Orden 

FOM /3317/2010, de 17 de diciembre, por la que se aprueba la Instrucción sobre las medidas específicas 

para la mejora de la eficiencia en la ejecución de las obras públicas de infraestructuras ferroviarias, 

carreteras y aeropuertos del Ministerio de Fomento, supone la necesidad de revisar algunas de las 

actuaciones que se incluyen en el proyecto aprobado. 

Por ello, la Demarcación de Carreteras del Estado en la Comunidad Valenciana redactó un documento 

de actualización con objeto de adaptar el proyecto aprobado a la citada Instrucción de eficiencia y al resto 

de las disposiciones legales y normativas cuya entrada en vigor ha sido posterior a la resolución de 30 de 

diciembre de 2008, de aprobación del proyecto. 

En junio de 2017 se autoriza por la Dirección General de Carreteras una modificación de Orden de 

Estudio. 

Por Resolución de 1 de marzo de 2018 se aprueba provisionalmente como proyecto de trazado el 

“Documento de actualización del proyecto de construcción. Seguridad vial. Reordenación de accesos y 

acondicionamiento de la N-332, en la intersección con la CV-8520 (Santa Pola), mediante enlace con 

paso inferior, del PK 87+800 al 88+700. Provincia de Alicante. Clave: 33-A-4070”, redactado en julio de 

2017. 

En dicha Resolución se ordenaba la incoación del correspondiente expediente de información pública a 

efectos de la declaración de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación referidos a los bienes y 

derechos afectados comprendidos en el replanteo del proyecto y la reposición de servicios afectados, 

según la Ley de Expropiación Forzosa. También a efectos de notificación a los interesados en la 

reordenación de accesos que realiza el proyecto con objeto de mejorar la explotación de la carretera y la 

seguridad vial (artículo 36 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras) y a efectos de la Orden 

FOM/2873/2007, de 24 de septiembre, sobre procedimientos complementarios para autorizar nuevos 

enlaces o modificar los existentes en las carreteras del Estado. 

En el trámite de información pública y oficial se reciben, entre otros, informes de la Conselleria d’Habitatge, 

Obres Públiques i Vertebració del Territori de la Generalitat Valenciana y del Ayuntamiento de Santa Pola, 

cuya consideración motiva la redacción de este documento. 

Los antecedentes administrativos del presente documento son los siguientes, que se incluyen en el Anejo 

1. Antecedentes administrativos a este documento: 

 Resolución de la Subdirección General de Conservación y Explotación, por la que se autoriza la 

Orden de estudio (febrero 2005). 

 Resolución de la Subdirección General de Conservación y Explotación de aprobación del proyecto 

(diciembre 2008). 

 Resolución de la Dirección General de Carreteras por la que se autoriza la Modificación de la 

Orden de estudio (junio 2017). 

 Resolución de la Dirección General de Carreteras por la que se aprueba provisionalmente y se 

ordena la incoación del expediente de información pública del “Documento de actualización del 
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proyecto de construcción. Seguridad vial. Reordenación de accesos y acondicionamiento de la N-

332, en la intersección con la CV-8520 (Santa Pola), mediante enlace con paso inferior, del PK 

87+800 al 88+700. Provincia de Alicante. Clave: 33-A-4070”. 

 Informe sobre el proyecto recibido con fecha 12 de abril de 2018 del Ayuntamiento de Santa Pola 

(Alicante). 

 Informe sobre el proyecto recibido con fecha 17 de mayo de 2018 del Servicio de Planificación. 

Direcció General d’Obres Públiques, Transport i Mobilitat. Consellería d’Habitatge, Obres 

Públiques i Vertebració del Territori. 

3. JUSTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN PROPUESTA 

Analizado el contenido de los informes recibidos de los organismos afectados se considera la 

conveniencia de introducir las siguientes modificaciones: 

 Eje Ramal 1: 

Este ramal de enlace permite el movimiento desde la Glorieta 1 hacia la carretera N-332, en 

sentido Cartagena. De esta forma los usuarios procedentes del núcleo urbano de Santa Pola 

tendrán la posibilidad de incorporarse a la N-332 hacia Cartagena en el enlace proyectado, sin 

necesidad de utilizar el enlace contiguo con la CV-865 y, con ello, reduciendo el recorrido por el 

viario urbano. 

Con este elemento se recoge la principal petición del Ayuntamiento de Santa Pola y de la 

Comunidad Autónoma, titular de carretera CV-865. 

La sección tipo de este ramal unidireccional consta de calzada de un carril de 3,50 m (4,00 m en 

el caso de sobreancho en curvas), arcén derecho de 1,50 m, izquierdo de 1,00 y bermas de 0,75 

m. Su radio mínimo es de 60 m y su pendiente máxima del 3,1%. Cuenta con una obra de drenaje 

transversal consistente en un cajón de 2x1 en su PK 0+130. 

 

 Conexión del eje secundario con la urbanización Pueblo Levantino 
Se modifica el trazado del eje secundario de la redacción del proyecto de julio de 2017, que 

conectaba éste con un camino municipal sin pavimentar. Con el nuevo trazado, este eje quedará 

conectado con un vial pavimentado de la urbanización citada. 

La finalidad de este eje secundario no es la mejora de la accesibilidad de esta urbanización, 

aunque indirectamente pueda cumplir esta función, sino la reordenación de los accesos directos 

existentes en la margen izquierda de la N-332 en todo el ámbito de actuación. 

Con esta modificación se da cumplimiento a otra de las observaciones del Ayuntamiento de Santa 

Pola, a pesar de que de esta forma deja de ser compatible con la ordenación prevista en su Plan 

General de Ordenación Urbana.  

La sección tipo del eje secundario consta de un carril de 3,50 m por sentido, arcenes de 1,50 m y 

bermas de 0,75 m. Su radio mínimo es de 50 m y la pendiente máxima del 4,1%. 

4. VALORACIÓN ECONÓMICA 

Se adjunta la valoración económica estimada de las modificaciones introducidas por este documento en 

la redacción de julio de 2017 del proyecto de trazado. 

 

Asciende el Presupuesto Base de Licitación de las obras definidas en el presente documento a la cantidad 

de TRESCIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS Y CINCUENTA Y SEIS 

CÉNTIMOS (315.563,56 €). 

  

Nº CAPÍTULO Presupuesto
1 Movimiento de tierras y demoliciones 47.157,28           
2 Drenaje 21.783,96           
3 Firmes 113.683,34        
4 Señalización, balizamiento y defensas 27.018,83           
5 Obras complementarias 9.513,17             

219.156,58 €       
28.490,36 €          
13.149,39 €          
260.796,33 €       
54.767,23 €          
315.563,56 €       

Presupuesto de ejecución material
Gastos generales (13%)
Beneficio Industrial (6%)

Presupuesto base de licitiación con IVA
IVA (21%)

Presupuesto base de licitación
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5. EXPROPIACIONES 

Como consecuencia de la inclusión en el proyecto del nuevo Eje Ramal 1 y de la modificación en el 

trazado del Eje Secundario se ve aumentada la superficie de expropiación necesaria, con respecto a lo 

previsto en la redacción del proyecto de julio de 2017. Se adjunta como Anejo 2 el anejo de expropiaciones 

con los planos correspondientes.  

La determinación de los bienes y derechos afectados se ha realizado teniendo en cuenta lo establecido 

en la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras y en el Reglamento General de Carreteras. La 

línea de expropiación se sitúa a una distancia de 3,00 m medidos horizontalmente desde la arista exterior 

de la explanación. 

Las nuevas necesidades de ocupación, que se grafían en los correspondientes planos, son las indicadas 

en el siguiente cuadro: 

 

 
 

6. CONCLUSIÓN 

Con las modificaciones definidas en el presente documento se han recogido las observaciones más 

significativas formuladas por los organismos afectados y que se han considerado suficientemente 

justificadas. 

En tanto que la configuración que ahora se propone para el enlace supone modificaciones con respecto 

al documento aprobado por Resolución de la Dirección General de Carreteras de 1 de marzo de 2018, se 

redacta el presente documento con el objeto de que sirva de base a un nuevo trámite de información 

pública, a los efectos siguientes: 

- Los artículos 17, 18, y 19.1 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, sobre 

la declaración de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación referidos a los bienes y 

derechos comprendidos en el replanteo del proyecto y la reposición de servicios afectados. 

- El artículo 36 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras, sobre la notificación a los 

interesados en la reordenación de accesos que realiza el proyecto con objeto de mejorar la 

explotación de la carretera y la seguridad vial y de la Orden FOM/2873/2007, de 24 de septiembre, 

sobre procedimientos complementarios para autorizar nuevos enlaces o modificar los existentes 

en las carreteras del Estado. 

Alicante, diciembre de 2018 

El Ingeniero Autor del 

Proyecto                                                                                                                               

    

 El Ingeniero Jefe de Área de Conservación 

                                                                                                           y Explotación en Alicante 

 

Fdo.: Jesús Redondo González 

  

 

                                                                                                             Fdo.: Emilio Peiró Miret 

 

 

  

CONFORME, 

El Ingeniero Jefe de la Demarcación de Carreteras 

del Estado en la Comunidad Valenciana 

  

  

  

 

 

Fdo.: José Vte. Pedrola Cubells 

Nº ORDEN URB/ 
RÚST

REF. CATASTRAL POLÍGONO PARCELA TITULAR 
CATASTRAL

MODO DE 
AFECCIÓN

NATURALEZA DEL 
INMUEBLE

M2 
EXPROPIACIÓN

M2 
SERVIDUMBRE

M2 
OCUPACIÓN 
TEMPORAL

ELEMENTOS 
OBJETO DE 

EXPROPIACIÓN

29 R 03121A005000470000LX 5 47
Ayuntamiento 
de Elche Parcial Rústica 5423,56 - -

30 R 03121A005004120000LA 5 412
Pascual Miralles 
de Imperial Parcial Rústica 329,41 - -

31 R 03121A005004390000LH 5 439 Expogas S.L. Parcial Rústica 786,77 - -
32 R Parcela sin datos - - - Parcial Rústica 9136,22 - -
33 R Parcela sin datos - - - Parcial Rústica 118,48 -

TOTAL 15.794,44 0,00 0,00
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N/R: 

ASUNTO: 

MINISTERIO 
DE FOMENTO 

Conservación 
Orden de Estudio. Proyecto. 
Red de Interés General del Estado 
Provincia de: Alicante 
Clave: 33-A- � O 7- O

SUDIRECCIÓN GENERAL 
DE CONSERVACIÓN Y 
EXPLOTACIÓN 

Visto el infonne de la Demarcación de Carreteras del Estado en la Comunidad Valenciana, este Servicio propone a V.!. 
lo siguiente: 

Que por la Demarcación de Carreteras del Estado en la Comunidad Valenciana, sea redactado el siguiente estudio: 

Tipo: Proyecto 
.

Situación: Carretera: 
 

N-332 
P.K.: 88,100 
Tramo: Sector A-4 (acceso a Santa Pola) 

Reordenación de accesos y acondicionamiento de N-332 en la intersección con CV-8520. 

Clase: Seguridad vial 

Título complementario: 

Obras a proyectar: 
• Paso inferior en p.k. 88,690 y rotonda para acceso a Santa Pola.
• Mejora intersección.
• Eliminación carriles de espera e incorporación.
• Carriles cambio de velocidad de N-332 hasta rotonda.
• Mejora carriles de entrada y salida a N-332 desde intersección.
• Prolongación desde rotonda del enlace hacia la rotonda situada a 228 metros.

Instrucciones particulares: Son necesarias expropiaciones 

Presupuesto aproximado: 3.226.000 €. 

Si durante la redacción del proyecto se estima que el presupuesto de ejecución por contrata inicialmente autorizado va a ser· 
superado en más de un 30% se solicitará la pertinente modificación de la Orden de Estudio exponiendo las razones que justifican el 
aumento y estableciendo el nuevo presupuesto que se propone. 

Programación del Proyecto: tres meses. 

No obstm-ite V.!. resolverá. 

APROBADO, 
Madrid, ? ,-de Febrero de 2005 
EL INGENIERO JEFE DE ÁREA 

Fdo.: Ángel Sánchez Vicente 

Fdo.: Jo Femández-Quero Moreno 

PASEO DE LA CASTELLANA, 67 

28071 MADRID 





�. f MINISTERIO
-DEFOMENTO

N/R: JAG. 

SUBDIRECCIÓN GENERAL 
DE CONSERVACIÓN Y 
EXPLOTACIÓN 

ASUNTO: APROBACI6N DEL PROYECTO: "Seguridad vial. Reordenación de accesos y 
acondicionamiento de la N-332 en la intersección con la CV-8520 (Santa 
Pala), mediante enlace con paso inferior, del pp.kk. 88+000 al 88+.690. 
Provincia de Alicante." 

Clave: 33-A-4070. 

Presupuesto Base de Licitación: 4.194.338,18 €. 
Presupuesto Base de Licitación (I.V.A. excluido): 3.615.808,78 €. 

Provincia: ALICANTE, 

Con fecha 25-09-08 se recibe en esta Subdirección General de Conservación y

Explotación el proyecto de referencia, remitido por la Demarcación de carreteras 
del Estado en la Comunidad Valenciana. sustituye a otro ejemplar recibido el 08-04-
08 con un presupuesto de 4.192.298,38 € que fue devuelto para correcciones. Este 
Servicio de Conservación en su calidad de Oficina de Supervisión de Proyectos, de 
acuerdo con la Resolución de 7 de marzo de 2001 de la secretaría de Estado de 
Infraestructuras sobre el ejercicio de las funciones de supervisión de proyectos, 
en el ámbito de las competencias de la Dirección General de Carreteras, ha 
supervisado el citado Proyecto y, a la vista del Informe de supervisi6n, 
preceptuado. en el articulo 109 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público, propone su aprobación, haciendo constar: 

1. - Que el proyecto "Seguridad vial. Reordenación de accesos y
acondicionamiento de la N-332 en la intersecci6n con la CV-8520 (Santa Pola) , 
mediante enlace con paso inferior, del pp.kk. 88+000 al 88+690. Provincia de 
Alicante." con un presupuesto Base de Licitaci6n (I.V.A. excluido) de 3.615.808,78 
€, contiene los documentos con la extensión y el contenido que su autor ha 
considerado necesarios para cumplir con lo indicado en el artículo 107 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

2.- Que en el Proyecto se han tenido en cuenta los requisitos exigidos por 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

3.- Que es preciso realizar expropiaciones para la ejecución de las obras. 
Por consiguiente, en aplicación del artículo 8 .1 y 2 .de la Ley 25/88, de 29 de 
julio, "de carreteras", según la redacción dada al mismo por el articulo 77 de la 
Ley 24/01, de 27 de diciembre, "de Medidas fiscales, administrativas y del orden
social ", se ordena a la Demarcación de carreteras del Estado en la comunidad 
Valenciana, la incoación del expediente de expropiaci6o de los terrenos necesarios 
y que incluya el proyecto referenciado en el Programa de Expropiaciones vigente. 

4.- Que, en cumplimiento del R.D. 1627/97 de 24 de octubre, se ha incluido 
un Estudio de seguridad y Salud en el Trabajo, cuyo presupuesto de 72.337,78 € se 
incorpora al de ejecución material del proyecto. 

s.- Que el plazo de ejecución de las obras establecida en el Proyecto, es 
de dieciocho (18) meses. 

6.- Que la dirección de las obras corresponde a la Demarcación de 
carreteras del Estado en la comunidad valenciana. 

7. - Que todos los sist.emas de contención que se ejecuten deberán
corresponderse en todos sus elementos (vallas, postes, separadores, tuercas, 
tornillos, arande1as, etc.) y con las tole.rancias admitidas en la normativa 
vigente, con alguno de los incluidos en el "Catálogo a.e Sistemas de Contención de 
vehículos". Asimismo, deberán cumplir las condiciones de insta1ación seña.ladas en 
las "Recomendaciones Sobre Sistemas de contención de vehículos" aprobados ambos por 
la o.e. 321/95 T y P, en la o.e. 6/0l "Para la modificación de la o.e. 321/95 T y P 
en lo referente a barreras de seguridad metáli.cas para su empleo en carreteras de 
calzada única" y en la o.e. 18/04 "Sobre criterios de empleo de sistemas para 
protección de motociclistas". 
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Los materiales y dimensiones de todos los elementos constituyentes de las 
barreras de seguridad deben presentar las características técnicas especificadas en 
las normas UNE 135-111 y UNE 135-112 (barreras de hormig6n) y en las UNE 135-121, 
UNE 135-122 y UNE 135-123 (barreras metálicas). 

Con carácter previo a la recepción de las obras, el adjudicatario 
presentará a la Dirección de Obra, para su aprobación, un informe relativo a los 
sistemas de contención instalados y al cumplimiento de las especificaciones 
indicadas en los párrafos anteriores. 

e. - Que se considerarán trabajos incluidos en la limpieza general de le!.
obra, a realizar previamente a su recepción; los de retirada de todos los elementos 
de las barreras de seguridad (vallas, postes, separadores, tornillos, arandelas, 
etc.) que hayan quedado sin uso en los márgenes de la carretera. El abono de dichos 
trabajos se considera incluido en la partida alzada de abono integro para limpieza 
y terminación de las obras. 

9.- Que, a todos los efectos, las referencias que figuren en los distintos 
documentos del proyecto respecto a la denominación de las mezclas bituminosas y a 
sus ensayos de control, que no se ajusten a las especificadas en la Orden Circular 
24/2008, se entenderán sustituidas por las equivalentes que figuren en dicha o.e. 

10. - Que, de conformidad con lo establecido en la o.e. 22/07, deberá
entenderse que todas las referencias hechas en los distintos documentos del 
Proyecto sobre la localización de canteras, préstamos o vertederos, e incluso la 
naturaleza de los áridos a emplear en las distintas capas de firme figuran con 
carácter informativo, por lo que no tendrán carácter contractual. Los áridos a 
emplear deberán cumplir las especificaciones fijadas en el PG-3. 

11. - Que, a todos los efectos, se considerará incluida en los cuadros de
Precios la partida alzada para limpieza y tenninación de obras con el mismo importe 
de 5.919,39 €conque ya figura en el Presupuesto, que no varia. 

12.- Que, según lo dispuesto en el Articulo 58 del R.O. 111/1986 de 10 de 
�nero debe ser dedicada a financiar trabajos de conservación o enriquecimiento del 
Patrimonio Artístico Español la cantidad de 29.396,82 € equivalente al 1 % del 
presupuesto de ejecución material de las obras. 

13.- Que, para dar cumplimiento a la O.M. FOM/1452/2008 de 28 de abril, la 
retención del e.rédito del 1 % citada, se descompondrá en dos: una correspondiente 
al O, 1 % a favor del Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas con 
destino al CEHOPU y el 0,9 % restante a lo establecido en el R.D. 111/1986. 

Fdo.: 

No obstante Ud. resolverá. 

OBRAS, 

APROBADO: 
Ma:drid, � de ¿:--�eu.J,..w de 2008 
EL DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS. 
P.D. (Resolución de 21-07-08 sobre
delegación de atribuciones)
EL SUBDIRECTO GENERAL DE CONSERVACIÓN
Y EXPLOTACIÓ

Fdo. : vi cent 
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DEFOMENTO 

SECRETARIA 
INFRAESTRUCTURAS, 
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SECRETARIA 
INFRAESTRUCTURAS 

GENERAL DE 

1 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS 

Resolución de la Dirección General de Carreteras por la que se aprueba la modificación de la 
orden de estudio del Proyecto de Construcción de clave 33-A-4070: "Reordenación de accesos y 
acondicionamiento de la N-332 en la intersección con la CV-8520 (Santa Pola), mediante enlace 
con paso inferior." 

Analizada la solicitud de modificación de la orden de estudio de la Demarcación de Carreteras del Estado 
en la Comunidad Valenciana, esta Dirección General propone que sea redactado el siguiente estudio: 

Provincia: 

Tipo: 

ALICANTE. 

Proyecto de construcción. 

Carretera N-332, PP.KK. 87+800 al 88+700. Provincia de Alicante. 

Seguridad Vial. 

Reordenación de accesos y acondicionamiento de la N-332 en la 
intersección con la CV-8520 (Santa Pola), mediante enlace con paso 
inferior. 

Situación: 

Clase: 

Título Complementario: 

Obras a proyectar: -Paso inferior en el P.K. 88+690 y glorieta para acceso a Santa Pola.
-Mejora de intersección.
-Eliminación de carriles de espera e incorporación.
-Carriles de cambio de velocidad de la N-332 hasta glorieta.
-Prolongación de vial desde glorieta del enlace hasta camino existente en
una longitud aproximada de 250 m, para reposición de accesos existentes
en margen izquierda de la N-332.
-Análisis de necesidad y ejecución en su caso, de una vía colectora
distribuidora en margen derecha.
-Reordenación de accesos directos existentes en el tramo de actuación.
Debe cumplirse la normativa vigente, especialmente lo dispuesto en la 
t�orma de Trazado (3.1-1.C.), er, ia Guía de Nudos Viarios (O.C. 32/2012),
en el R.D. 105/2008, por el que se regula la producción y gestión de los
residuos de construcción y demolición, y en la Orden FOM 3317/2010
(eficiencia en obras públicas del Ministerio de Fomento).

Incidencia: 

Presupuesto aproximado: 

El proyecto contempla expropiaciones. 

Se estima como presupuesto de licitación sin IVA 3.431.988,73 € 
IVA (21 %): 720.717,63 €. 
En cumplimiento de la orden FOM/3317/2010, si durante la redacción del 
proyecto se estima que el presupuesto inicialmente autorizado va a 
superarse, deberá solicitarse una modificación de la Orden de Estudio 
exponiendo las razones que justifican el aumento de cada partida de forma 
desglosada y estableciendo el nuevo presupuesto que se propone. 

Programación del proyecto: Tres (3) meses. 

Conforme, 
Madrid, de del 2017 

El Subdirector Adjunto de Conservación 

/� 
Fdo.: Jaime López-Cuervo Abad 

El Jefe del Área de Conservación 

�s:C:�nte 

Paseo de la Castellana 67 

28071 Madrid 

Tel: 915 977 769 

Fax: 915 978 540 





• MINISTERJODE FOMENTO
- -

N/R: AMR. 

SECRETARIA DE ESTADO 
DE INFRAESTRUCTURAS, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA 

SECRETARÍA GENERAL 
DE INFRAESTRUCTURAS 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE CARRETERAS 

SUBDIRECCIÓN GENERAL 
DE CONSERVACIÓN 

ASUNTO: APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PROYECTO DE TRAZADO: "Documento de actualización 
del proyecto de construcción. Seguridad vial. Reordenación de accesos y acondicionamiento 
de la N-332, en la intersección con la CV-8520 (Santa Pola), mediante enlace con paso inferior 
del p.k. 87+800 al 88+700. Provincia de Alicante". 

Clave: 33-A-4070

Presupuesto Base de Licitación (IVA incluido): 3.923.798,73 €. 
Provincia: ALICANTE

Con fecha 24-07-17 se ha recibido en esta Subdirección General de Conservación el Proyecto que se referencia, 
remitido por la Demarcación de Carreteras del Estado en la Comunidad Valenciana.

Se resuelve APROBAR PROVISIONALMENTE el proyecto "Documento de actualización del proyecto de 
construcción. Seguridad vial. Reordenación de accesos y acondicionamiento de la N-332, en la intersección con la 
CV-8520 (Santa Pola), mediante enlace con paso inferior del p.k. 87+800 al 88+700. Provincia de Alicante",
haciendo constar:

l.- Que el proyecto "Documento de actualización del proyecto de construcción. Seguridad vial. 
Reordenación de accesos y acondicionamiento de la N-332, en la intersección con la CV-8520 (Santa Pola), 
mediante enlace con paso inferior del p.k. 87+800 al 88+700. Provincia de Alicante" con un presupuesto Base de 
Licitación (IVA incluido) de 3.923.798,73 E, contiene los documentos con la extensión y el contenido que su autor ha 
considerado necesarios para cumplir con lo indicado en el artículo 28 "Proyecto de trazado" del Reglamento 
General de Carreteras. 

2.- Que, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y con el art. 12.4 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras, se ordena a la 
Demarcación de Carreteras del Estado en La Comunidad Valenciana la incoación de un Trámite de Información
Pública. Dicha información pública Jo será a efectos de la declaración de utilidad pública y la necesidad de urgente 
ocupación referidos a los bienes y derechos comprendidos en el replanteo del proyecto y la reposición de servicios 
afectados. También Jo será a efectos de notificación a los interesados en la reordenación de accesos que realiza el 
proyecto con objeto de mejorar la explotación de la carretera y la seguridad vial (Art. 36 de la Ley 37/2015, de 29 de 
septiembre, de Carreteras) y a efectos de la Orden FOM/2873/2007, de 24 de septiembre, sobre procedimientos 
complementarios para autorizar nuevos enlaces o modificar los existentes en las carreteras del Estado. 

3.- Que se ordena a la Demarcación de Carreteras del Estado en la Comunidad Valenciana que 
someta el proyecto al informe de los Organismos a los que pueda afectar, en particular a la Confederación 
Hidrográfica del Júcar. 

4.- Que se ordena a la Demarcación de Carreteras del Estado en la Comunidad Valenciana que lleve a 
cabo los trámites necesarios para que la presente Resolución sea publicada en el Boletín Oficial del Estado. 

5.- Que se deberá eliminar en una fase posterior del proyecto y previo a su aprobación definitiva 
como proyecto de construcción el entronque de los caminos agrícolas a la nueva glorieta 1. 

pág. 1 de 1 

de 2018 
APROBADO: 
Madrid, 01 de (Yl(l ( 1 O 
EL DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS. 
P.D. (Orden FOM/1644/2012, de 23 de julio sobre delegación

de competencias en el Ministerio de Fomento)
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE CONSERVACIÓN,

/� 
Fdo.: Jaime López-Cuervo Abad 

PASEO DE LA CASTELLANA, 67 
'Js:i:n71 uLLnR1n 





























Enlace de Santa Pola. Carretera N-332, PK 87+800 la 88+700: Clave: 33-A-4070 
DOCUMENTO PARA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Documento Nº 1: Memoria 

Anejo nº 2: Expropiaciones
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1.   INTRODUCCIÓN 

La finalidad del Anejo de Expropiaciones es doble, en primer lugar ha de servir para poder ajustarse a 
los requisitos necesarios que ineludiblemente debe reunir todo proyecto para cumplimentar el trámite de 
su aprobación por la Dirección General de Carreteras, conforme a la legislación vigente, y por otra parte 
debe servir de base de partida para la incoación de los bienes y derechos afectados por la ejecución de 
las obras contenidas en el presente proyecto y, consecuentemente, la tramitación del expediente de 
expropiación por el Servicio de Expropiaciones correspondiente. 

De acuerdo con la OC 22/07 sobre Instrucciones complementarias para la tramitación de proyectos, 
para adelantar el inicio del expediente expropiatorio, una vez redactado el Proyecto de Trazado, y apro-
bado provisionalmente, se someterá al trámite de información pública previsto en el artículo 19.1 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, incluyendo la relación individualizada de bienes y derechos afectados.  

Por consiguiente, en este anejo se definen, con la máxima precisión posible, los terrenos que son es-
trictamente necesarios para la correcta ejecución de las obras, así como los bienes y derechos afecta-
dos por las mismas.  

Por otro lado, cabe destacar que las parcelas afectadas por el proyecto de construcción inicial 
redactado en 2008 se encuentran ya expropiadas y son dominio público conforme a las actas de 
ocupación expedidas el 30 de Diciembre de 2009. Como consecuencia de las posteriores actualiza-
ciones y corrección de deficiencias encontradas por la Subdirección General de Conservación, el nuevo 
proyecto de Construcción contempla nuevas afecciones fuera de los dominios de las parcelas a la 
que hace referencia el acta de ocupación mencionada. Se incluye en forma de Apéndices a este 
anejo de Expropiación: los Planos de Expropiación, fichas individualizadas y la certificación catas-
tral de las nuevas afecciones. 

En la siguiente tabla se resumen los costes procedentes de la expropiación, servidumbres y ocupación 
temporal, consecuencia de la prolongación del carril de deceleración del Ramal 2 sentido Elche realiza-
do en la última actualización del proyecto en abril de 2017. 

EXPROPIACIONES SERVIDUMBRES OCUPACIÓN TEMPORAL 
157.944,40 € 0 € 0 € 

 

Además, en aplicación del Art. 47 de la Ley de Expropiación Forzosa se contempla la indemnización de 
un 5 % en concepto de premio de afección sobre el importe del suelo, las construcciones y la imposi-
ción de servidumbres. Con lo que los valores anteriormente mencionados se incrementaran un 5%. 

Se valoran también todos los elementos objeto de expropiación, según comprobación in situ del tipo de 
terreno, y posibles elementos indemnizables en cada parcela.  

ELEMENTOS OBJETO EXPROPIACIÓN 
0 € 

 

EXPROPIACIONES+5% SERVIDUMBRES+5% OCUPACIÓN TEM-
PORAL+5% 

ELEMENTOS OBJETO 
DE EXPROPIACIÓN 

165.841,62 € 0 € 0 € 0 € 

Con lo que la cifra final de expropiaciones e indemnizaciones es de CIENTO SESENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS Y SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (165.841,62 €). 

2.   AFECCIONES 

Para la correcta ejecución de las obras contenidas en el presente proyecto, se definen tres tipos de 
afecciones: la expropiación, la imposición de servidumbres y la ocupación temporal.  

Además, se tendrá en cuenta En aplicación del Art. 47 de la Ley de Expropiación Forzosa se contempla 
la indemnización de un 5 % en concepto de premio de afección sobre el importe del suelo, las construc-
ciones y la imposición de servidumbres. 

2.1.   EXPROPIACIÓN 

Se expropia el pleno dominio de las superficies ocupadas por las obras de prolongación del carril de 
deceleración del Ramal 2 sentido Elche entre los pp.kk 88+900 y 89+200 de la N-332 y el nuevo tra-
zado del Ramal 1 y Ramal Secundario conforme a la Ley 25/1988 de Carreteras, además de sus 
elementos funcionales y las instalaciones permanentes que tengan por objeto su correcta explotación, 
así como todos los elementos y obras anexas o complementarias definidas en el proyecto y en todo 
caso las superficies que sean imprescindibles para cumplimentar la normativa legal para este tipo de 
obras. 

Los criterios a seguir para la definición de la franja de expropiación han sido los que se describen a 
continuación. En general, donde no existen edificaciones se ha establecido una franja de 3 m respecto 
a la arista exterior de la explanación, según lo especificado en la Ley de Carreteras, dejándose en las 
zonas urbanas consolidadas nada más de afección que la estricta para la correcta ejecución de las 
obras.  

La franja de Expropiación se ha reflejado se ha reflejado en los planos parcelarios que forman parte del 
plano Expropiaciones que aparece en el presente anejo.  

Como resultado de la aplicación de los criterios y parámetros de la Ley de Carreteras se obtiene una 
expropiación total cuya superficie es de 15.794,44 m2 de terrenos catalogados como suelo rural, no 
afectando a suelo urbanizado. 

No se prevé la afección a edificaciones en zonas urbanizables en este tramo. 

2.2.   IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRES 

No se prevé superficie de servidumbre para el mantenimiento de los servicios afectados en la actualiza-
ción del presente proyecto de construcción. 

2.3.   OCUPACIÓN TEMPORAL 

No se prevé superficie de ocupación temporal para la actualización del presente proyecto de construc-
ción. 
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3.   PLANOS PARCELARIOS 

El presente Anejo de Expropiaciones incluye planos parcelarios en los que se definen todas y cada una 
de las parcelas catastrales afectadas por la ejecución de las obras contenidas en el proyecto, cualquie-
ra que sea su forma de afección. 

 Planos de expropiaciones. 

Los planos de expropiaciones se han confeccionado sobre la base cartográfica realizada para la redac-
ción del proyecto, realizándose la correspondiente identificación catastral de las parcelas afectadas y 
sus propietarios con la ayuda de los planos catastrales de rústica y urbana de los respectivos Centros 
de Gestión Catastral de las correspondientes Delegaciones Provinciales de Hacienda y por las investi-
gaciones sobre el terreno y los trabajos de campo realizados. 

Los planos de expropiaciones se han confeccionado a escala 1/2000. Esta escala permite identificar la 
posición de las parcelas en el terreno y efectuar mediciones fiables tanto de la longitud de linderos o 
distancias como de la superficie de las parcelas. 

Asimismo, se han grafiado las parcelas catastrales con indicación de su número de orden, su polígono 
y su parcela o referencia catastral. Igualmente se han delimitado con tramas diferentes, los diversos 
tipos de afección que gravitan sobre cada una de las parcelas. 

Para la realización de los planos parcelarios se ha seguido las instrucciones recogidas en la Nota de 
servicio 4/2010 sobre el estudio de las expropiaciones en los proyectos de trazado de la dirección gene-
ral de carreteras. 

4.   CRITERIOS DE PERITACIÓN Y VALORACIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS 
AFECTADOS 

Para la valoración de los terrenos expropiados y de las servidumbres se han tomado los valores facili-
tados por la Demarcación de Carreteras de Valencia. Estos valores son los habituales utilizados por 
dicha demarcación en proyectos de carreteras y vienen abalados por el uso. 

 

5.   BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 

5.1.   DETERMINACIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 

A los efectos que establece el artículo 17 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de Diciem-
bre de 1954 y concordantes con su Reglamento de 26 de Abril de 1957, se ha elaborado la preceptiva 
relación concreta e individualizada, en la que se describen todos los aspectos materiales y jurídicos de 
los bienes o derechos que se consideran de necesaria expropiación. Dicha Relación de Bienes y Dere-
chos afectados comprende, de forma ordenada y a modo de resumen, todas las fincas o parcelas ca-
tastrales afectadas, indicando si es una ocupación provisional o definitiva, con expresión de los siguien-
tes datos: 

- Número de orden en el expediente expropiatorio y número del plano parcelario del proyecto 
en el que se encuentra la finca. 

- Término Municipal. 

- Identificación catastral del polígono y parcela. 

- Nombre y domicilio del propietario del bien afectado. 

- Extensión o superficie total de la finca y la parte de la misma que sea objeto de expropia-
ción, incluyendo todos los bienes y derechos que sean indemnizables. 

- Régimen urbanístico del suelo y calificación según cultivos, en su caso. 

- Valoración completa de todos los elementos objeto de expropiación, según comprobación 
in situ del tipo de terreno y posibles elementos indemnizables. 

La información necesaria para la preparación de la referida relación se ha obtenido a través de los Cen-
tros de Gestión Catastral y de los Ayuntamientos afectados, así como de la inspección directa “in situ” 
de las propiedades afectadas. 

Se han tenido en cuenta y por consiguiente se citan en la relación de bienes o derechos afectados, 
aquellas parcelas o derechos pertenecientes al Estado, Comunidad Autónoma, Provincia, Municipio o 
cualquier otro Organismo o Empresa Pública (RENFE, Autopistas, etc.), que, dada su naturaleza jurídi-
ca de bien público, goza de la condición de utilidad pública y en consecuencia no deben ser expropia-
das, a menos que ex-profeso se declare la prevalencia de la utilidad pública. No obstante, dicha inclu-
sión se considera necesaria puesto que, en cada caso, previa declaración de compatibilidad, se tendrá 
que armonizar y acometer, en su caso, la reposición del servicio o finalidad pública y establecimiento de 
las condiciones técnicas que comporta dicha restitución. 

 

5.2.   RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS 
AFECTADOS POR MUNICIPIOS 

A continuación, se incluye la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos que se consi-
deran de necesaria expropiación, agrupados por municipios. 

Nº ORDEN URB/ 
RÚST

REF. CATASTRAL POLÍGONO PARCELA TITULAR 
CATASTRAL

MODO DE 
AFECCIÓN

NATURALEZA DEL 
INMUEBLE

M2 
EXPROPIACIÓN

M2 
SERVIDUMBRE

M2 
OCUPACIÓN 
TEMPORAL

ELEMENTOS 
OBJETO DE 

EXPROPIACIÓN

29 R 03121A005000470000LX 5 47
Ayuntamiento 
de Elche Parcial Rústica 5423,56 - -

30 R 03121A005004120000LA 5 412
Pascual Miralles 
de Imperial Parcial Rústica 329,41 - -

31 R 03121A005004390000LH 5 439 Expogas S.L. Parcial Rústica 786,77 - -
32 R Parcela sin datos - - - Parcial Rústica 9136,22 - -
33 R Parcela sin datos - - - Parcial Rústica 118,48 -

TOTAL 15.794,44 0,00 0,00  
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6.   TERRENOS EXPROPIADOS A DICIEMBRE DE 2009 

Se refleja a continuación las propiedades particulares afectadas por la ejecución de las obras proyecta-
das en el Proyecto de Construcción, cuya expropiación e indemnización es necesaria al objeto de apli-
car la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de Diciembre de 1954 y los Arts. 15 y 16 de su Reglamento. 

NOMBRE DEL PROPIETARIO DIRECCIÓN TERMINO 
MUNICIPAL PROVINCIA TERMINO 

ACTUACIÓN POLÍGONO PARCELA SUBPARCELA

1 HEREDEROS DE JAIME SILVESTRE MARTÍNEZ AGULLÓ C/ ELCHE, 7 1º DCHA. SANTA POLA ALICANTE SANTA POLA 2 44 0

2 AYUNTAMIENTO DE SANTA POLA PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 1 SANTA POLA ALICANTE SANTA POLA 2 43 0

3 AYUNTAMIENTO DE SANTA POLA PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 1 SANTA POLA ALICANTE SANTA POLA 2 40 0

4 HEREDEROS DE JAIME SILVESTRE MARTÍNEZ AGULLÓ C/ ELCHE, 7 1º DCHA. SANTA POLA ALICANTE SANTA POLA 2 41 a

5 HEREDEROS DE JAIME SILVESTRE MARTÍNEZ AGULLÓ C/ ELCHE, 7 1º DCHA. SANTA POLA ALICANTE SANTA POLA 2 41 b

6 AYUNTAMIENTO DE SANTA POLA PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 1 SANTA POLA ALICANTE SANTA POLA 2 24 0

7 AYUNTAMIENTO DE SANTA POLA PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 1 SANTA POLA ALICANTE SANTA POLA 2 23 0

8 EXPOGAS, S.A.
MAR BLAS, S.L.

CTRA. ELCHE - SANTA POLA, 35
CTRA. ELCHE - SANTA POLA, 19 SANTA POLA ALICANTE SANTA POLA 5 48 0

9 AYUNTAMIENTO DE ELCHE PLAÇA DE BAIX, 1 ELCHE ALICANTE SANTA POLA 5 47 k

10 SOCIEDAD DE JOSÉ CÁCEREZ CANDEA C/ JOSÉ ALEJO BONMATÍ, 4 SANTA POLA ALICANTE SANTA POLA 5 413 a

11 AYUNTAMIENTO DE ELCHE PLAÇA DE BAIX, 1 ELCHE ALICANTE SANTA POLA 5 47 j

12 AYUNTAMIENTO DE ELCHE PLAÇA DE BAIX, 1 ELCHE ALICANTE SANTA POLA 5 47 i

13 AYUNTAMIENTO DE ELCHE PLAÇA DE BAIX, 1 ELCHE ALICANTE SANTA POLA 5 47 a

14 AYUNTAMIENTO DE ELCHE PLAÇA DE BAIX, 1 ELCHE ALICANTE SANTA POLA 5 53 0

15 SOCIEDAD DE JOSÉ CÁCEREZ CANDEA C/ JOSÉ ALEJO BONMATÍ, 4 SANTA POLA ALICANTE SANTA POLA 5 52 c

16 SOCIEDAD DE JOSÉ CÁCEREZ CANDEA C/ JOSÉ ALEJO BONMATÍ, 4 SANTA POLA ALICANTE SANTA POLA 5 52 b

17 SOCIEDAD DE JOSÉ CÁCEREZ CANDEA C/ JOSÉ ALEJO BONMATÍ, 4 SANTA POLA ALICANTE SANTA POLA 5 52 a

18 AYUNTAMIENTO DE ELCHE PLAÇA DE BAIX, 1 ELCHE ALICANTE SANTA POLA 5 54 0

19 AYUNTAMIENTO DE ELCHE PLAÇA DE BAIX, 1 ELCHE ALICANTE SANTA POLA 5 55 a

20 SOCIEDAD DE JOSÉ CÁCEREZ CANDEA C/ JOSÉ ALEJO BONMATÍ, 4 SANTA POLA ALICANTE SANTA POLA 5 56 b

21 SOCIEDAD DE JOSÉ CÁCEREZ CANDEA C/ JOSÉ ALEJO BONMATÍ, 4 SANTA POLA ALICANTE SANTA POLA 5 56 a

22 AYUNTAMIENTO DE SANTA POLA PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 1 SANTA POLA ALICANTE SANTA POLA 2 21 a

23 AYUNTAMIENTO DE SANTA POLA PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 1 SANTA POLA ALICANTE SANTA POLA 2 42 0

24 AYUNTAMIENTO DE SANTA POLA PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 1 SANTA POLA ALICANTE SANTA POLA 2 45 0

25 AYUNTAMIENTO DE SANTA POLA PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 1 SANTA POLA ALICANTE SANTA POLA 2 47 a

26 AYUNTAMIENTO DE SANTA POLA PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 1 SANTA POLA ALICANTE SANTA POLA

27 AYUNTAMIENTO DE SANTA POLA PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 1 SANTA POLA ALICANTE SANTA POLA

28 AYUNTAMIENTO DE SANTA POLA PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 1 SANTA POLA ALICANTE SANTA POLA

Nº DE
ORDEN

RESERVA SUELO DOTACIONAL
SECTOR RP-2

DATOS DE LA PROPIEDAD DATOS CATASTRALES

RESERVA SUELO DOTACIONAL
SECTOR RP-2

RESERVA SUELO DOTACIONAL
SECTOR RP-2

 

Cabe destacar que las parcelas de la tabla anterior se encuentran ya expropiadas y son dominio 
público conforme a las actas de ocupación expedidas el 30 de Diciembre de 2009.  
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ANEJO Nº 2 -  EXPROPIACIONES E INDEMNIZACIONES 

APÉNDICE 2: FICHAS INDIVIDUALIZADAS DE PARCELAS A EXPROPIAR 





PROYECTO: PROYECTO:

MUNICIPIO: Santa Pola PROVINCIA: Alicante FECHA: diciembre-18 MUNICIPIO: Santa Pola PROVINCIA: Alicante FECHA: diciembre-18
Comunidad Valenciana Nº DE ORDEN: 29 Comunidad Valenciana Nº DE ORDEN: 29

PLANO DE SITUACIÓN:
 

DATOS DEL TITULAR  
NOMBRE: Ayuntamiento de Elche  

DNI / NIF: P0306500J  
DOMICILIO: PZ BAIX ELX  
CIUDAD: Elche (Alicante)  
C. POSTAL: 03202  
TELÉFONO:  

 

DATOS DEL REGISTRO:  
 

REGISTRO:  
FINCA:  
TOMO: SECCIÓN: LIBRO: FOLIO:  
INSCRIPCIÓN: CARGAS:  

DATOS CATASTRALES:

Paraje: Valverde Bajo Superficie (m2): 564.050
Polígono: 5 Valor catastral (€): 5.713,84 € Uso local principal: Agrario
Parcela: 47 Naturaleza: Rural
Ref catastral: 03121A005000470000LX 

CARACTERÍSTICAS DE LA FINCA:

NATURALEZA: RURAL
APROVECHAMIENTO ACTUAL: ERIAL

FOTOGRAFÍA:

FORMA Y CONFIGURACIÓN: LINDEROS:
Norte: -
Sur: Carretera N-332
Este: Polígono 5 Parcela 412
Oeste: -

AFECCIÓN:

Tipo de afección (total / parcial): Parcial División de la parcela (SI / NO): NO  

BIENES AFECTADOS:

Superfície Valor unitario Importe Superfície Valor unitario Importe Superfície Valor unitario Importe

ERIAL m2 5.423,56 10,00 54.235,60 € 4,00 0,00 € 2,00 0,00 € 54.235,60 €

AFECCIONES:

UD CANTIDAD IMPORTE

0 (TOTAL)

DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO

Subparcela: Aprovechamiento:

TITULARIDAD

Ocupación Temporal:
Total €:Unidad:

Expropiación definitiva: Servidumbre:

FICHA DE DATOS DE LA PARCELA AFECTADA

Documento de actualización del proyecto de construcción. Seguridad Vial. Reordenación de accesos y acondicionamiento de la N-332, 
en la interseccion con la CV-8520 (Santa Pola), mediante enlace con paso inferior del p.k. 87+800 al 88+700. Provincia de Alicante.

COMUNIDAD AUTÓNOMA: COMUNIDAD AUTÓNOMA:

Documento de actualización del proyecto de construcción. Seguridad Vial. Reordenación de accesos y acondicionamiento de la N-332, en la interseccion con la CV-8520 (Santa Pola), mediante enlace con paso inferior del 
p.k. 87+800 al 88+700. Provincia de Alicante.



PROYECTO: PROYECTO:

MUNICIPIO: Santa Pola PROVINCIA: Alicante FECHA: diciembre-18 MUNICIPIO: Santa Pola PROVINCIA: Alicante FECHA: diciembre-18
Comunidad Valenciana Nº DE ORDEN: 30 Comunidad Valenciana Nº DE ORDEN: 30

PLANO DE SITUACIÓN:
 

DATOS DEL TITULAR  
NOMBRE: Pasqual Miralles de Imperial  

DNI / NIF: 05379129G  
DOMICILIO: CL CARTAGENA, 62  
CIUDAD: Madrid (Madrid)  
C. POSTAL: 28028  
TELÉFONO:  

 

DATOS DEL REGISTRO:  
 

REGISTRO:  
FINCA:  
TOMO: SECCIÓN: LIBRO: FOLIO:  
INSCRIPCIÓN: CARGAS:  

DATOS CATASTRALES:

Paraje: Valverde Bajo Superficie (m2): 5.832
Polígono: 5 Valor catastral (€): 110,63 € Uso local principal: Agrario 
Parcela: 412 Naturaleza: Rural
Ref catastral: 03121A005004120000LA

CARACTERÍSTICAS DE LA FINCA:

NATURALEZA: RURAL
APROVECHAMIENTO ACTUAL: ERIAL

FOTOGRAFÍA:

FORMA Y CONFIGURACIÓN: LINDEROS:
Norte: Polígono 5 Parcela 47
Sur: Carretera N-332, Polígono 5 Parcela 439
Este: -
Oeste: Polígono 5 Parcela 47

AFECCIÓN:

Tipo de afección (total / parcial): Total División de la parcela (SI / NO): NO  

BIENES AFECTADOS:

Superfície Valor unitario Importe Superfície Valor unitario Importe Superfície Valor unitario Importe

ERIAL m2 329,41 10,00 3.294,10 € 4,00 0,00 € 2,00 0,00 € 3.294,10 €

AFECCIONES:

UD CANTIDAD IMPORTE

0 (TOTAL)

DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO

TITULARIDAD

Subparcela: Aprovechamiento: Unidad:
Expropiación definitiva: Servidumbre: Ocupación Temporal:

Total €:

FICHA DE DATOS DE LA PARCELA AFECTADA

Documento de actualización del proyecto de construcción. Seguridad Vial. Reordenación de accesos y acondicionamiento de la N-332, en la interseccion con la CV-8520 (Santa Pola), mediante enlace con paso inferior del 
p.k. 87+800 al 88+700. Provincia de Alicante.

Documento de actualización del proyecto de construcción. Seguridad Vial. Reordenación de accesos y acondicionamiento de la N-332, 
en la interseccion con la CV-8520 (Santa Pola), mediante enlace con paso inferior del p.k. 87+800 al 88+700. Provincia de Alicante.

COMUNIDAD AUTÓNOMA: COMUNIDAD AUTÓNOMA:



PROYECTO: PROYECTO:

MUNICIPIO: Santa Pola PROVINCIA: Alicante FECHA: diciembre-18 MUNICIPIO: Santa Pola PROVINCIA: Alicante FECHA: diciembre-18
Comunidad Valenciana Nº DE ORDEN: 31 Comunidad Valenciana Nº DE ORDEN: 31

PLANO DE SITUACIÓN:
 

DATOS DEL TITULAR  
NOMBRE: Expogas S.L  

DNI / NIF: B03334307  
DOMICILIO: CR ALMORADI DOLORES  
CIUDAD: Almoradi (Alicante)  
C. POSTAL: 03160  
TELÉFONO:  

 

DATOS DEL REGISTRO:  
 

REGISTRO:  
FINCA:  
TOMO: SECCIÓN: LIBRO: FOLIO:  
INSCRIPCIÓN: CARGAS:  

DATOS CATASTRALES:

Paraje: Valverde Bajo Superficie (m2): 4.949
Polígono: 5 Valor catastral (€): 93,82 € Uso local principal: Agrario
Parcela: 439 Naturaleza: Rural
Ref catastral: 03121A005004390000LH

CARACTERÍSTICAS DE LA FINCA:

NATURALEZA: RURAL
APROVECHAMIENTO ACTUAL: ERIAL

FOTOGRAFÍA:

FORMA Y CONFIGURACIÓN: LINDEROS:
Norte: Polígono 5, parcela 412
Sur: Carretera N-332
Este: Polígono 5, parcela 412
Oeste: Polígono 5, parcela 412

AFECCIÓN:

Tipo de afección (total / parcial): Parcial División de la parcela (SI / NO): NO  

BIENES AFECTADOS:

Superfície Valor unitario Importe Superfície Valor unitario Importe Superfície Valor unitario Importe

ERIAL m2 786,77 10,00 7.867,70 € 4,00 0,00 € 2,00 0,00 € 7.867,70 €

AFECCIONES:

UD CANTIDAD IMPORTE

(TOTAL)

DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO

TITULARIDAD

Subparcela: Aprovechamiento: Unidad:
Expropiación definitiva: Servidumbre: Ocupación Temporal:

Total €:

FICHA DE DATOS DE LA PARCELA AFECTADA

Documento de actualización del proyecto de construcción. Seguridad Vial. Reordenación de accesos y acondicionamiento de la N-332, en la interseccion con la CV-8520 (Santa Pola), mediante enlace con paso inferior del 
p.k. 87+800 al 88+700. Provincia de Alicante.

Documento de actualización del proyecto de construcción. Seguridad Vial. Reordenación de accesos y acondicionamiento de la N-332, 
en la interseccion con la CV-8520 (Santa Pola), mediante enlace con paso inferior del p.k. 87+800 al 88+700. Provincia de Alicante.

COMUNIDAD AUTÓNOMA: COMUNIDAD AUTÓNOMA:



PROYECTO: PROYECTO:

MUNICIPIO: Santa Pola PROVINCIA: Alicante FECHA: diciembre-18 MUNICIPIO: Santa Pola PROVINCIA: Alicante FECHA: diciembre-18
Comunidad Valenciana Nº DE ORDEN: 32 Comunidad Valenciana Nº DE ORDEN: 32

PLANO DE SITUACIÓN:
 

DATOS DEL TITULAR  
NOMBRE:  

DNI / NIF:  
DOMICILIO:  
CIUDAD:  
C. POSTAL:  
TELÉFONO:  

 

DATOS DEL REGISTRO:  
 

REGISTRO:  
FINCA:  
TOMO: SECCIÓN: LIBRO: FOLIO:  
INSCRIPCIÓN: CARGAS:  

DATOS CATASTRALES:

Paraje: Valverde Bajo Superficie (m2):
Polígono: Valor catastral (€): Uso local principal:
Parcela: Naturaleza:
Ref catastral:

CARACTERÍSTICAS DE LA FINCA:

NATURALEZA: RURAL
APROVECHAMIENTO ACTUAL: ERIAL

FOTOGRAFÍA:

FORMA Y CONFIGURACIÓN: LINDEROS:
Norte: Polígono 5 parcela 47
Sur: Carretera N-332
Este: Polígono 5 parcela 47
Oeste: -

AFECCIÓN:

Tipo de afección (total / parcial): Parcial División de la parcela (SI / NO): NO  

BIENES AFECTADOS:

Superfície Valor unitario Importe Superfície Valor unitario Importe Superfície Valor unitario Importe

ERIAL m2 9.136,22 10,00 91.362,20 € 4,00 0,00 € 2,00 0,00 € 91.362,20 €

AFECCIONES:

UD CANTIDAD IMPORTE

(TOTAL)

FICHA DE DATOS DE LA PARCELA AFECTADA

Documento de actualización del proyecto de construcción. Seguridad Vial. Reordenación de accesos y acondicionamiento de la N-332, en la interseccion con la CV-8520 (Santa Pola), mediante enlace con paso inferior del 
p.k. 87+800 al 88+700. Provincia de Alicante.

Documento de actualización del proyecto de construcción. Seguridad Vial. Reordenación de accesos y acondicionamiento de la N-332, 
en la interseccion con la CV-8520 (Santa Pola), mediante enlace con paso inferior del p.k. 87+800 al 88+700. Provincia de Alicante.

COMUNIDAD AUTÓNOMA: COMUNIDAD AUTÓNOMA:

TITULARIDAD

Subparcela: Aprovechamiento: Unidad:
Expropiación definitiva: Servidumbre: Ocupación Temporal:

Total €:

PARCELA SIN DATOS

DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO



PROYECTO: PROYECTO:

MUNICIPIO: Santa Pola PROVINCIA: Alicante FECHA: diciembre-18 MUNICIPIO: Santa Pola PROVINCIA: Alicante FECHA: diciembre-18
Comunidad Valenciana Nº DE ORDEN: 33 Comunidad Valenciana Nº DE ORDEN: 33

PLANO DE SITUACIÓN:
 

DATOS DEL TITULAR  
NOMBRE:  

DNI / NIF:  
DOMICILIO:  
CIUDAD:  
C. POSTAL:  
TELÉFONO:  

 

DATOS DEL REGISTRO:  
 

REGISTRO:  
FINCA:  
TOMO: SECCIÓN: LIBRO: FOLIO:  
INSCRIPCIÓN: CARGAS:  

DATOS CATASTRALES:

Paraje: Valverde Bajo Superficie (m2):
Polígono: Valor catastral (€): Uso local principal:
Parcela: Naturaleza:
Ref catastral:

CARACTERÍSTICAS DE LA FINCA:

NATURALEZA: RURAL
APROVECHAMIENTO ACTUAL: ERIAL

FOTOGRAFÍA:

FORMA Y CONFIGURACIÓN: LINDEROS:
Norte: Polígono 5 Parcela 47
Sur: Carretera N-332
Este: -
Oeste: Polígono 5 parcela 412

AFECCIÓN:

Tipo de afección (total / parcial): Parcial División de la parcela (SI / NO): NO  

BIENES AFECTADOS:

Superfície Valor unitario Importe Superfície Valor unitario Importe Superfície Valor unitario Importe

ERIAL m2 118,48 10,00 1.184,80 € 4,00 0,00 € 2,00 0,00 € 1.184,80 €

AFECCIONES:

UD CANTIDAD IMPORTE

(TOTAL)

FICHA DE DATOS DE LA PARCELA AFECTADA

Documento de actualización del proyecto de construcción. Seguridad Vial. Reordenación de accesos y acondicionamiento de la N-332, en la interseccion con la CV-8520 (Santa Pola), mediante enlace con paso inferior del 
p.k. 87+800 al 88+700. Provincia de Alicante.

Documento de actualización del proyecto de construcción. Seguridad Vial. Reordenación de accesos y acondicionamiento de la N-
332, en la interseccion con la CV-8520 (Santa Pola), mediante enlace con paso inferior del p.k. 87+800 al 88+700. Provincia de 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: COMUNIDAD AUTÓNOMA:

TITULARIDAD

Subparcela: Aprovechamiento: Unidad:
Expropiación definitiva: Servidumbre: Ocupación Temporal:

Total €:

PARCELA SIN DATOS

DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO
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03121A005000470000LX

Polígono 5 Parcela 47 VALVERDE BAJO. SANTA POLA [ALICANTE]
Rústico

Agrario
5.713,84 €[ 2018 ]:
5.713,84 €

0,00 €

AYUNTAMIENTO DE ELCHE P0306500J 100,00% de 
propiedad

PZ BAIX  ELX
03202 ELCHE/ELX [ALICANTE]

Continúa en páginas siguientes

   a MM Pinar maderable 01 477.780    b E- Pastos 00 19.879
   c E- Pastos 00 34.045    d I- Improductivo 00 95
   e I- Improductivo 00 3.713    f MM Pinar maderable 02 8.986
   g MM Pinar maderable 02 9.376    h MM Pinar maderable 02 7.528

564.050 m2

1/15000
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MINISTERIO DE FOMENTO. DEMARCACION DE CARRETERAS DEL ESTADO EN LA COMUNIDAD VALENCIANA

19/02/2018
consulta

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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03121A005000470000LX

   i I- Improductivo 00 2.648

03121A005003850000LG

Polígono 5 Parcela 385
VALVERDE BAJO. SANTA POLA [ALICANTE]

SEMPERE BAILE JOSE LUIS MN MUNICIPIO Ndup-0
03130 SANTA POLA [ALICANTE]

03121A005003840000LY

Polígono 5 Parcela 384
VALVERDE BAJO. SANTA POLA [ALICANTE]

SEMPERE SEMPERE JOSE 
FRANCISCO 

21438683S CL MADRID 19
03130 SANTA POLA [ALICANTE]

03121A005003860000LQ

Polígono 5 Parcela 386
VALVERDE BAJO. SANTA POLA [ALICANTE]

EN INVESTIGACION, ARTICULO 
47 DE LA LEY 33/2003 

CL REYES CATOLICOS 39
03003 ALICANTE/ALACANT [ALICANTE] 

03121A005004120000LA

Polígono 5 Parcela 412
VALVERDE BAJO. SANTA POLA [ALICANTE]

MIRALLES DE IMPERIAL 
PASQUAL DEL POBIL JORGE 

05379129G CL CARTAGENA 62 Pl:1 Pt:DCH
28028 MADRID [MADRID]
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https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=03121A005003850000LG&del=3&mun=121
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=03121A005003840000LY&del=3&mun=121
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=03121A005003860000LQ&del=3&mun=121
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=03121A005004120000LA&del=3&mun=121


03121A005000470000LX

03121A005004110000LW

Polígono 5 Parcela 411
VALVERDE BAJO. SANTA POLA [ALICANTE]

FUENTES ANDREU TERESA 21936254G PD BAYA ALTA POL 1 226 Bl:A
03292 ELCHE/ELX [ALICANTE]

03121A005004100000LH

Polígono 5 Parcela 410
VALVERDE BAJO. SANTA POLA [ALICANTE]

RESIDENCIAL FARO 2000 SL B53498226 PZ DE LA MERCED 7 Pl:04 Pt:IZ 
ELX/ELCHE 
03202 ELCHE/ELX [ALICANTE]

03121A005003870000LP

Polígono 5 Parcela 387
VALVERDE BAJO. SANTA POLA [ALICANTE]

RESIDENCIAL FARO 2000 SL B53498226 PZ DE LA MERCED 7 Pl:04 Pt:IZ 
ELX/ELCHE 
03202 ELCHE/ELX [ALICANTE]

03121A005004090000LA

Polígono 5 Parcela 409
VALVERDE BAJO. SANTA POLA [ALICANTE]

JOAQUIN BOTELLA TOMAS JOSE 21972789S CL CERVANTES 3 N2-1 Bl:1 
Es:1 Pl:01 Pt:2 
03130 SANTA POLA [ALICANTE]

03121A005004060000LU

Polígono 5 Parcela 406
VALVERDE BAJO. SANTA POLA [ALICANTE]

SEMPERE ANDREU JOSE 74141727P CL SIPRERETS 13
03130 SANTA POLA [ALICANTE]
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https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=03121A005004110000LW&del=3&mun=121
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=03121A005004100000LH&del=3&mun=121
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=03121A005003870000LP&del=3&mun=121
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=03121A005004090000LA&del=3&mun=121
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=03121A005004060000LU&del=3&mun=121


03121A005000470000LX

03121A005004050000LZ

Polígono 5 Parcela 405
VALVERDE BAJO. SANTA POLA [ALICANTE]

EN INVESTIGACION, ARTICULO 
47 DE LA LEY 33/2003 

CL REYES CATOLICOS 39
03003 ALICANTE/ALACANT [ALICANTE] 

03121A005000460000LD

Polígono 5 Parcela 46
VALVERDE BAJO. SANTA POLA [ALICANTE]

EN INVESTIGACION, ARTICULO 
47 DE LA LEY 33/2003 

CL REYES CATOLICOS 39
03003 ALICANTE/ALACANT [ALICANTE] 

03121A005090180000LW

Polígono 5 Parcela 9018
VALVERDE BAJO. SANTA POLA [ALICANTE]

AYUNTAMIENTO DE SANTA POLA P0312100A PZ CONSTITUCION 3
03130 SANTA POLA [ALICANTE]

03121A002090020000LQ

Polígono 2 Parcela 9002
VALVERDE BAJO. SANTA POLA [ALICANTE]

UNIDAD DE CARRETERAS 
DEL MINISTERIO DE FOMENTO 

S0317002D PZ MONTANYETA [LA] 5 Pl:01
03001 ALICANTE/ALACANT [ALICANTE] 

03121A005090150000LZ

Polígono 5 Parcela 9015
VALVERDE BAJO. SANTA POLA [ALICANTE]

AYUNTAMIENTO DE SANTA POLA P0312100A PZ CONSTITUCION 3
03130 SANTA POLA [ALICANTE]
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03121A004090060000LZ

Polígono 4 Parcela 9006
BALSARES. SANTA POLA [ALICANTE]

GENERALITAT VALENCIANA S4611001A CL CABALLEROS 2
46001 VALENCIA [VALENCIA]
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https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=03121A004090060000LZ&del=3&mun=121

  6CNJDC1WA9XRJP90  03121A005000470000LX Rústica  Polígono 5 Parcela 47 VALVERDE BAJO. SANTA POLA (ALICANTE)  Agrario 5.713,84 2018 5.713,84 0,00      P0306500J AYUNTAMIENTO DE ELCHE PR 100,00  PZ BAIX  ELX 03202 ELCHE/ELX (ALICANTE)       a MM Pinar maderable 477.780 01     b E- Pastos 19.879 00     c E- Pastos 34.045 00     d I- Improductivo 95 00     e I- Improductivo 3.713 00     f MM Pinar maderable 8.986 02     g MM Pinar maderable 9.376 02     h MM Pinar maderable 7.528 02     i I- Improductivo 2.648 00   564.050  Polígono 5 Parcela 47 VALVERDE BAJO. SANTA POLA (ALICANTE)   03121A005003850000LG  Polígono 5 Parcela 385 VALVERDE BAJO. SANTA POLA (ALICANTE) *01029498 SEMPERE BAILE JOSE LUIS  MN MUNICIPIO Ndup-0 03130 SANTA POLA (ALICANTE)  03121A005003840000LY  Polígono 5 Parcela 384 VALVERDE BAJO. SANTA POLA (ALICANTE) 21438683S SEMPERE SEMPERE JOSE FRANCISCO  CL MADRID 19 03130 SANTA POLA (ALICANTE)  03121A005003860000LQ  Polígono 5 Parcela 386 VALVERDE BAJO. SANTA POLA (ALICANTE) *00932265 EN INVESTIGACION, ARTICULO 47 DE LA LEY 33/2003  CL REYES CATOLICOS 39 03003 ALICANTE/ALACANT (ALICANTE)  03121A005004120000LA  Polígono 5 Parcela 412 VALVERDE BAJO. SANTA POLA (ALICANTE) 05379129G MIRALLES DE IMPERIAL PASQUAL DEL POBIL JORGE  CL CARTAGENA 62 Pl:1 Pt:DCH 28028 MADRID (MADRID)  03121A005004110000LW  Polígono 5 Parcela 411 VALVERDE BAJO. SANTA POLA (ALICANTE) 21936254G FUENTES ANDREU TERESA  PD BAYA ALTA POL 1 226 Bl:A 03292 ELCHE/ELX (ALICANTE)  03121A005004100000LH  Polígono 5 Parcela 410 VALVERDE BAJO. SANTA POLA (ALICANTE) B53498226 RESIDENCIAL FARO 2000 SL  PZ DE LA MERCED 7 Pl:04 Pt:IZ ELX/ELCHE 03202 ELCHE/ELX (ALICANTE)  03121A005003870000LP  Polígono 5 Parcela 387 VALVERDE BAJO. SANTA POLA (ALICANTE) B53498226 RESIDENCIAL FARO 2000 SL  PZ DE LA MERCED 7 Pl:04 Pt:IZ ELX/ELCHE 03202 ELCHE/ELX (ALICANTE)  03121A005004090000LA  Polígono 5 Parcela 409 VALVERDE BAJO. SANTA POLA (ALICANTE) 21972789S JOAQUIN BOTELLA TOMAS JOSE  CL CERVANTES 3 N2-1 Bl:1 Es:1 Pl:01 Pt:2 03130 SANTA POLA (ALICANTE)  03121A005004060000LU  Polígono 5 Parcela 406 VALVERDE BAJO. SANTA POLA (ALICANTE) 74141727P SEMPERE ANDREU JOSE  CL SIPRERETS 13 03130 SANTA POLA (ALICANTE)  03121A005004050000LZ  Polígono 5 Parcela 405 VALVERDE BAJO. SANTA POLA (ALICANTE) *00932265 EN INVESTIGACION, ARTICULO 47 DE LA LEY 33/2003  CL REYES CATOLICOS 39 03003 ALICANTE/ALACANT (ALICANTE)  03121A005000460000LD  Polígono 5 Parcela 46 VALVERDE BAJO. SANTA POLA (ALICANTE) *00932265 EN INVESTIGACION, ARTICULO 47 DE LA LEY 33/2003  CL REYES CATOLICOS 39 03003 ALICANTE/ALACANT (ALICANTE)  03121A005090180000LW  Polígono 5 Parcela 9018 VALVERDE BAJO. SANTA POLA (ALICANTE) P0312100A AYUNTAMIENTO DE SANTA POLA  PZ CONSTITUCION 3 03130 SANTA POLA (ALICANTE)  03121A002090020000LQ  Polígono 2 Parcela 9002 VALVERDE BAJO. SANTA POLA (ALICANTE) S0317002D UNIDAD DE CARRETERAS DEL MINISTERIO DE FOMENTO ALICANTE  PZ MONTANYETA (LA) 5 Pl:01 03001 ALICANTE/ALACANT (ALICANTE)  03121A005090150000LZ  Polígono 5 Parcela 9015 VALVERDE BAJO. SANTA POLA (ALICANTE) P0312100A AYUNTAMIENTO DE SANTA POLA  PZ CONSTITUCION 3 03130 SANTA POLA (ALICANTE)  03121A004090060000LZ  Polígono 4 Parcela 9006 BALSARES. SANTA POLA (ALICANTE) S4611001A GENERALITAT VALENCIANA  CL CABALLEROS 2 46001 VALENCIA (VALENCIA)  MINISTERIO DE FOMENTO. DEMARCACION DE CARRETERAS DEL ESTADO EN LA COMUNIDAD VALENCIANA consulta 19/02/2018 UR
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   713112.35 4231652.41
   713982.64 4233064.34


 564050
 2011-10-31T00:00:00
 
 
 
   
   
   
   
   
       
           713219.31 4232053.3 713216.56 4232056.26 713183.39 4232092 713152.11 4232131.93 713135.05 4232162.14 713123.52 4232189.85 713117.29 4232218.82 713112.35 4232265.18 713112.69 4232278.06 713120.5 4232316.02 713137.98 4232347.33 713169.53 4232404.13 713205.45 4232461.39 713284.35 4232465.27 713289.67 4232465.53 713290.69 4232465.58 713273.36 4232491.03 713272.72 4232518.79 713293.72 4232538.83 713294.46 4232539.52 713251.04 4232566.19 713248 4232568.06 713248.15 4232574.96 713248.36 4232584.9 713265.9 4232586.79 713276.83 4232590.03 713285.26 4232592.47 713301.18 4232597.17 713309.66 4232600.11 713311.57 4232600.9 713312.51 4232601.29 713319.69 4232604.87 713322.76 4232606.81 713330.78 4232613.68 713344.27 4232625.34 713355.5 4232635.11 713362.1 4232640.56 713368.74 4232647.07 713388.69 4232666.87 713400.65 4232678.81 713402.58 4232680.82 713406.12 4232684.62 713411.22 4232690.01 713421.74 4232701.23 713425.56 4232705.28 713433.5 4232719.59 713435.3 4232722.9 713435.74 4232725.75 713437.62 4232738.73 713436.7 4232740.29 713429.86 4232751.2 713428.97 4232752.6 713427.22 4232755.35 713423.29 4232761.23 713415.71 4232774.53 713410.04 4232783.37 713406.23 4232791.7 713403.22 4232797.26 713395.13 4232812.33 713395.53 4232818.53 713397.06 4232821.55 713407.77 4232827.83 713420.58 4232835.29 713439.03 4232846.08 713439.98 4232846.63 713448.92 4232851.83 713457.22 4232856.7 713481.65 4232870.95 713503.94 4232883.97 713510.1 4232887.55 713512.82 4232889.14 713538.32 4232902.48 713545.56 4232906.28 713546.35 4232906.7 713546.58 4232906.83 713547.01 4232907.39 713552.54 4232914.63 713554.07 4232924.59 713553.51 4232935.67 713548.92 4232951.06 713543.37 4232963.09 713542.1 4232965.84 713538.27 4232974.13 713538.14 4232974.41 713535.04 4232981.12 713533.54 4232984.9 713532.32 4232987.97 713527.85 4232999.2 713531.19 4233005.45 713535.17 4233008.86 713536.55 4233010.05 713539.57 4233011.94 713543.73 4233014.54 713544.7 4233015.1 713555.31 4233021.28 713560.35 4233024.26 713563.09 4233025.89 713569.33 4233028.46 713579.75 4233032.71 713587.67 4233036.01 713600.54 4233040.81 713607.16 4233043.12 713609.38 4233043.9 713621.58 4233049.51 713635.92 4233064.34 713641.23 4233054.37 713615.39 4233037.45 713552.99 4232996.57 713540.33 4232988.28 713545.99 4232984.53 713565.9 4232971.35 713615.16 4232938.74 713632.38 4232927.34 713652.98 4232913.71 713670.24 4232902.27 713684.95 4232903.83 713682.65 4232841.26 713701.71 4232841.01 713688.11 4232750.06 713673.32 4232722.11 713655.29 4232674.55 713651.37 4232673.83 713644.52 4232631.44 713644.72 4232628.14 713647.79 4232580.71 713649.63 4232552.11 713717.07 4232515.32 713753.71 4232492.56 713788.35 4232471.06 713804.19 4232435.43 713810.56 4232417.17 713840 4232406.67 713881.49 4232430.29 713882.35 4232430.78 713895.63 4232437.61 713911.79 4232445.93 713918.36 4232438.21 713929.53 4232418.03 713933.4 4232409.43 713939.13 4232402.14 713945.89 4232391.69 713950.28 4232383.47 713951.23 4232381.71 713952.6 4232372.58 713956.73 4232364.31 713977.9 4232339.87 713979.82 4232337.66 713982.64 4232335.83 713979.55 4232326.91 713976.94 4232318.61 713972.55 4232316.42 713949.94 4232241.59 713895.78 4232248.52 713894.6 4232248.67 713835.86 4232214.1 713835.47 4232213.83 713824.96 4232206.5 713807.53 4232198.78 713748.43 4232172.61 713700.25 4232150.19 713611.16 4232163.7 713563.31 4232151.37 713509.42 4232145.7 713506.22 4232172.17 713498.23 4232238.34 713493.3 4232254.41 713479.45 4232248 713480.83 4232239.28 713481.98 4232232.1 713483.68 4232161.03 713483.12 4232147.87 713473.4 4232135.37 713400.47 4232132.49 713410.6 4232152.84 713404.64 4232157.44 713396.63 4232163.63 713362.87 4232125.3 713352.55 4232088.12 713498.24 4232039.29 713572.68 4232042.64 713593.04 4232043.56 713678.45 4232045.97 713705.99 4232046.76 713732.36 4231921.14 713732.59 4231920.09 713733.19 4231917.19 713782.17 4231914.33 713789.76 4231914.49 713758 4231862.22 713757.72 4231861.71 713788.43 4231810.08 713816.11 4231789.32 713772.87 4231708.14 713772.56 4231707.56 713769.46 4231701.27 713712.68 4231731.25 713703.5 4231733.6 713692.99 4231732.73 713407.62 4231669.55 713330.17 4231652.41 713329.37 4231653.92 713329.2 4231657.91 713329.13 4231659.69 713306.08 4231778.73 713294.54 4231821.92 713290.3 4231841.21 713291.45 4231849.14 713291 4231883.86 713289.77 4231888.75 713286.46 4231901.91 713256.82 4231941.77 713250.95 4231954.37 713246.97 4231997.8 713242.21 4232019.61 713241.95 4232032.04 713238.84 4232035.5 713234.82 4232039.95 713219.6 4232052.98 713219.31 4232053.3
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03121A005000470000LX


Documento anexo a la certificación catastral de CSV: 6CNJDC1WA9XRJP90


Sistema de referencia ETRS89, coordenadas U.T.M. huso 30 [EPSG:25830]


Las coordenadas georreferenciadas de las parcelas catastrales se calculan a partir de su representación sobre la cartografía parcelaria elaborada
por la Dirección General de Catastro, y heredan su precisión métrica.


1 713219.31 4232053.30
2 713216.56 4232056.26
3 713183.39 4232092.00
4 713152.11 4232131.93
5 713135.05 4232162.14
6 713123.52 4232189.85
7 713117.29 4232218.82
8 713112.35 4232265.18
9 713112.69 4232278.06
10 713120.50 4232316.02
11 713137.98 4232347.33
12 713169.53 4232404.13
13 713205.45 4232461.39
14 713284.35 4232465.27
15 713289.67 4232465.53
16 713290.69 4232465.58
17 713273.36 4232491.03
18 713272.72 4232518.79
19 713293.72 4232538.83
20 713294.46 4232539.52
21 713251.04 4232566.19
22 713248.00 4232568.06
23 713248.15 4232574.96
24 713248.36 4232584.90
25 713265.90 4232586.79
26 713276.83 4232590.03
27 713285.26 4232592.47
28 713301.18 4232597.17
29 713309.66 4232600.11
30 713311.57 4232600.90
31 713312.51 4232601.29
32 713319.69 4232604.87
33 713322.76 4232606.81
34 713330.78 4232613.68
35 713344.27 4232625.34
36 713355.50 4232635.11
37 713362.10 4232640.56
38 713368.74 4232647.07
39 713388.69 4232666.87
40 713400.65 4232678.81
41 713402.58 4232680.82
42 713406.12 4232684.62
43 713411.22 4232690.01
44 713421.74 4232701.23
45 713425.56 4232705.28
46 713433.50 4232719.59
47 713435.30 4232722.90
48 713435.74 4232725.75
49 713437.62 4232738.73
50 713436.70 4232740.29
51 713429.86 4232751.20
52 713428.97 4232752.60
53 713427.22 4232755.35
54 713423.29 4232761.23
55 713415.71 4232774.53
56 713410.04 4232783.37
57 713406.23 4232791.70
58 713403.22 4232797.26
59 713395.13 4232812.33
60 713395.53 4232818.53


61 713397.06 4232821.55
62 713407.77 4232827.83
63 713420.58 4232835.29
64 713439.03 4232846.08
65 713439.98 4232846.63
66 713448.92 4232851.83
67 713457.22 4232856.70
68 713481.65 4232870.95
69 713503.94 4232883.97
70 713510.10 4232887.55
71 713512.82 4232889.14
72 713538.32 4232902.48
73 713545.56 4232906.28
74 713546.35 4232906.70
75 713546.58 4232906.83
76 713547.01 4232907.39
77 713552.54 4232914.63
78 713554.07 4232924.59
79 713553.51 4232935.67
80 713548.92 4232951.06
81 713543.37 4232963.09
82 713542.10 4232965.84
83 713538.27 4232974.13
84 713538.14 4232974.41
85 713535.04 4232981.12
86 713533.54 4232984.90
87 713532.32 4232987.97
88 713527.85 4232999.20
89 713531.19 4233005.45
90 713535.17 4233008.86
91 713536.55 4233010.05
92 713539.57 4233011.94
93 713543.73 4233014.54
94 713544.70 4233015.10
95 713555.31 4233021.28
96 713560.35 4233024.26
97 713563.09 4233025.89
98 713569.33 4233028.46
99 713579.75 4233032.71
100 713587.67 4233036.01
101 713600.54 4233040.81
102 713607.16 4233043.12
103 713609.38 4233043.90
104 713621.58 4233049.51
105 713635.92 4233064.34
106 713641.23 4233054.37
107 713615.39 4233037.45
108 713552.99 4232996.57
109 713540.33 4232988.28
110 713545.99 4232984.53
111 713565.90 4232971.35
112 713615.16 4232938.74
113 713632.38 4232927.34
114 713652.98 4232913.71
115 713670.24 4232902.27
116 713684.95 4232903.83
117 713682.65 4232841.26
118 713701.71 4232841.01
119 713688.11 4232750.06
120 713673.32 4232722.11


121 713655.29 4232674.55
122 713651.37 4232673.83
123 713644.52 4232631.44
124 713644.72 4232628.14
125 713647.79 4232580.71
126 713649.63 4232552.11
127 713717.07 4232515.32
128 713753.71 4232492.56
129 713788.35 4232471.06
130 713804.19 4232435.43
131 713810.56 4232417.17
132 713840.00 4232406.67
133 713881.49 4232430.29
134 713882.35 4232430.78
135 713895.63 4232437.61
136 713911.79 4232445.93
137 713918.36 4232438.21
138 713929.53 4232418.03
139 713933.40 4232409.43
140 713939.13 4232402.14
141 713945.89 4232391.69
142 713950.28 4232383.47
143 713951.23 4232381.71
144 713952.60 4232372.58
145 713956.73 4232364.31
146 713977.90 4232339.87
147 713979.82 4232337.66
148 713982.64 4232335.83
149 713979.55 4232326.91
150 713976.94 4232318.61
151 713972.55 4232316.42
152 713949.94 4232241.59
153 713895.78 4232248.52
154 713894.60 4232248.67
155 713835.86 4232214.10
156 713835.47 4232213.83
157 713824.96 4232206.50
158 713807.53 4232198.78
159 713748.43 4232172.61
160 713700.25 4232150.19
161 713611.16 4232163.70
162 713563.31 4232151.37
163 713509.42 4232145.70
164 713506.22 4232172.17
165 713498.23 4232238.34
166 713493.30 4232254.41
167 713479.45 4232248.00
168 713480.83 4232239.28
169 713481.98 4232232.10
170 713483.68 4232161.03
171 713483.12 4232147.87
172 713473.40 4232135.37
173 713400.47 4232132.49
174 713410.60 4232152.84
175 713404.64 4232157.44
176 713396.63 4232163.63
177 713362.87 4232125.30
178 713352.55 4232088.12
179 713498.24 4232039.29
180 713572.68 4232042.64


181 713593.04 4232043.56
182 713678.45 4232045.97
183 713705.99 4232046.76
184 713732.36 4231921.14
185 713732.59 4231920.09
186 713733.19 4231917.19
187 713782.17 4231914.33
188 713789.76 4231914.49
189 713758.00 4231862.22
190 713757.72 4231861.71
191 713788.43 4231810.08
192 713816.11 4231789.32
193 713772.87 4231708.14
194 713772.56 4231707.56
195 713769.46 4231701.27
196 713712.68 4231731.25
197 713703.50 4231733.60
198 713692.99 4231732.73
199 713407.62 4231669.55
200 713330.17 4231652.41
201 713329.37 4231653.92
202 713329.20 4231657.91
203 713329.13 4231659.69
204 713306.08 4231778.73
205 713294.54 4231821.92
206 713290.30 4231841.21
207 713291.45 4231849.14
208 713291.00 4231883.86
209 713289.77 4231888.75
210 713286.46 4231901.91
211 713256.82 4231941.77
212 713250.95 4231954.37
213 713246.97 4231997.80
214 713242.21 4232019.61
215 713241.95 4232032.04
216 713238.84 4232035.50
217 713234.82 4232039.95
218 713219.60 4232052.98
219 713219.31 4232053.30
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03121A005004120000LA

Polígono 5 Parcela 412 VALVERDE BAJO. SANTA POLA [ALICANTE]
Rústico

Agrario
110,63 €[ 2018 ]:
110,63 €

0,00 €

MIRALLES DE IMPERIAL PASQUAL 
DEL POBIL JORGE [HEREDEROS DE] 

05379129G 100,00% de 
propiedad

CL CARTAGENA 62 Pl:1 Pt:DCH
28028 MADRID [MADRID]

   0 C- Labor o Labradío secano 00 5.832

5.832 m2

1/2000

71
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MINISTERIO DE FOMENTO. DEMARCACION DE CARRETERAS DEL ESTADO EN LA COMUNIDAD VALENCIANA

19/02/2018
consulta

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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03121A005004120000LA

03121A005004390000LH

Polígono 5 Parcela 439
VALVERDE BAJO. SANTA POLA [ALICANTE]

EXPOGAS SL B03334307 CR ALMORADI DOLORES
03160 ALMORADI [ALICANTE]

03121A005000470000LX

Polígono 5 Parcela 47
VALVERDE BAJO. SANTA POLA [ALICANTE]

AYUNTAMIENTO DE ELCHE P0306500J PZ BAIX  ELX
03202 ELCHE/ELX [ALICANTE]

03121A002090020000LQ

Polígono 2 Parcela 9002
VALVERDE BAJO. SANTA POLA [ALICANTE]

UNIDAD DE CARRETERAS 
DEL MINISTERIO DE FOMENTO 

S0317002D PZ MONTANYETA [LA] 5 Pl:01
03001 ALICANTE/ALACANT [ALICANTE] 
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  J0XZYZGP40Z2J8MB  03121A005004120000LA Rústica  Polígono 5 Parcela 412 VALVERDE BAJO. SANTA POLA (ALICANTE)  Agrario 110,63 2018 110,63 0,00      05379129G MIRALLES DE IMPERIAL PASQUAL DEL POBIL JORGEHEREDEROS DE PR 100,00  CL CARTAGENA 62 Pl:1 Pt:DCH 28028 MADRID (MADRID)       0 C- Labor o Labradío secano 5.832 00   5.832  Polígono 5 Parcela 412 VALVERDE BAJO. SANTA POLA (ALICANTE)   03121A005004390000LH  Polígono 5 Parcela 439 VALVERDE BAJO. SANTA POLA (ALICANTE) B03334307 EXPOGAS SL  CR ALMORADI DOLORES 03160 ALMORADI (ALICANTE)  03121A005000470000LX  Polígono 5 Parcela 47 VALVERDE BAJO. SANTA POLA (ALICANTE) P0306500J AYUNTAMIENTO DE ELCHE  PZ BAIX  ELX 03202 ELCHE/ELX (ALICANTE)  03121A002090020000LQ  Polígono 2 Parcela 9002 VALVERDE BAJO. SANTA POLA (ALICANTE) S0317002D UNIDAD DE CARRETERAS DEL MINISTERIO DE FOMENTO ALICANTE  PZ MONTANYETA (LA) 5 Pl:01 03001 ALICANTE/ALACANT (ALICANTE)  MINISTERIO DE FOMENTO. DEMARCACION DE CARRETERAS DEL ESTADO EN LA COMUNIDAD VALENCIANA consulta 19/02/2018 UR
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   713757.72 4231789.32
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03121A005004120000LA


Documento anexo a la certificación catastral de CSV: J0XZYZGP40Z2J8MB


Sistema de referencia ETRS89, coordenadas U.T.M. huso 30 [EPSG:25830]


Las coordenadas georreferenciadas de las parcelas catastrales se calculan a partir de su representación sobre la cartografía parcelaria elaborada
por la Dirección General de Catastro, y heredan su precisión métrica.


1 713788.43 4231810.08
2 713757.72 4231861.71
3 713758.00 4231862.22
4 713789.76 4231914.49
5 713834.11 4231947.76
6 713857.18 4231933.29
7 713886.16 4231915.13
8 713882.58 4231908.58
9 713838.69 4231930.79
10 713791.08 4231844.86
11 713833.32 4231818.86
12 713827.67 4231808.57
13 713816.11 4231789.32
14 713788.43 4231810.08
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03121A005004390000LH

Polígono 5 Parcela 439 VALVERDE BAJO. SANTA POLA [ALICANTE]
Rústico

Agrario
93,82 €[ 2018 ]:
93,82 €
0,00 €

EXPOGAS SL B03334307 100,00% de 
propiedad

CR ALMORADI DOLORES
03160 ALMORADI [ALICANTE]

   0 C- Labor o Labradío secano 00 4.949

4.949 m2

1/2000

71
4.

00
0 
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oo

rd
en

ad
as

 U
.T

.M
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30
 E
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89

MINISTERIO DE FOMENTO. DEMARCACION DE CARRETERAS DEL ESTADO EN LA COMUNIDAD VALENCIANA

19/02/2018
consulta

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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03121A005004390000LH

03121A005004120000LA

Polígono 5 Parcela 412
VALVERDE BAJO. SANTA POLA [ALICANTE]

MIRALLES DE IMPERIAL 
PASQUAL DEL POBIL JORGE 

05379129G CL CARTAGENA 62 Pl:1 Pt:DCH
28028 MADRID [MADRID]

03121A002090020000LQ

Polígono 2 Parcela 9002
VALVERDE BAJO. SANTA POLA [ALICANTE]

UNIDAD DE CARRETERAS 
DEL MINISTERIO DE FOMENTO 

S0317002D PZ MONTANYETA [LA] 5 Pl:01
03001 ALICANTE/ALACANT [ALICANTE] 
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  RFGDZDEMDKCDM42Z  03121A005004390000LH Rústica  Polígono 5 Parcela 439 VALVERDE BAJO. SANTA POLA (ALICANTE)  Agrario 93,82 2018 93,82 0,00      B03334307 EXPOGAS SL PR 100,00  CR ALMORADI DOLORES 03160 ALMORADI (ALICANTE)       0 C- Labor o Labradío secano 4.949 00   4.949  Polígono 5 Parcela 439 VALVERDE BAJO. SANTA POLA (ALICANTE)   03121A005004120000LA  Polígono 5 Parcela 412 VALVERDE BAJO. SANTA POLA (ALICANTE) 05379129G MIRALLES DE IMPERIAL PASQUAL DEL POBIL JORGE  CL CARTAGENA 62 Pl:1 Pt:DCH 28028 MADRID (MADRID)  03121A002090020000LQ  Polígono 2 Parcela 9002 VALVERDE BAJO. SANTA POLA (ALICANTE) S0317002D UNIDAD DE CARRETERAS DEL MINISTERIO DE FOMENTO ALICANTE  PZ MONTANYETA (LA) 5 Pl:01 03001 ALICANTE/ALACANT (ALICANTE)  MINISTERIO DE FOMENTO. DEMARCACION DE CARRETERAS DEL ESTADO EN LA COMUNIDAD VALENCIANA consulta 19/02/2018 UR
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   713791.08 4231818.86
   713882.58 4231930.79
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   713836.53 4231875.63


 
 
 


 
 
 
 
 704054.09 4236093.27
 718256.13 4225355.07
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 704054.09 4236093.27 718256.13 4236093.27 718256.13 4225355.07 704054.09 4225355.07 704054.09 4236093.27
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03121A005004390000LH


Documento anexo a la certificación catastral de CSV: RFGDZDEMDKCDM42Z


Sistema de referencia ETRS89, coordenadas U.T.M. huso 30 [EPSG:25830]


Las coordenadas georreferenciadas de las parcelas catastrales se calculan a partir de su representación sobre la cartografía parcelaria elaborada
por la Dirección General de Catastro, y heredan su precisión métrica.


1 713833.32 4231818.86
2 713791.08 4231844.86
3 713838.69 4231930.79
4 713882.58 4231908.58
5 713833.32 4231818.86
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Enlace de Santa Pola. Carretera N-332, PK 87+800 la 88+700: Clave: 33-A-4070 
DOCUMENTO PARA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Documento Nº 1: Memoria 

DOCUMENTO Nº2: PLANOS 
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